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Original:  INGLES

GRUPO DE TRABAJO DE COMPOSICION ABIERTA DE

  LAS PARTES EN EL PROTOCOLO DE MONTREAL

Décima reunión

Nairobi, 5 a 8 de julio de 1994

Temas 6 y 7 del programa provisional


NOTA DE LA SECRETARIA AL GRUPO DE TRABAJO EN


SU DECIMA REUNION


Adición

Tema 6:  Examen del informe del Grupo de Evaluación Científica sobre los efectos en la capa de ozono del uso continuado de sustancias controladas recicladas (decisión IV/24, párr. 6).

1.
En el párrafo 6 de la decisión IV/24, las Partes pidieron al Grupo de Evaluación Científica que estudiase los efectos en la capa de ozono del uso continuado de sustancias controladas recicladas y de la utilización o no utilización de otros medios o productos sustitutivos ambientalmente idóneos disponibles e informase al respecto, a más tardar el 31 de marzo de 1994, y pidieron al Grupo de Trabajo de composición abierta de las Partes que examinase el informe y presentase sus recomendaciones a la Sexta Reunión de las Partes.

2.
El Grupo de Trabajo de composición abierta tal vez desee examinar el informe del Grupo de Evaluación Científica publicado con la signatura UNEP/OzL.Pro/WG.1/10/4 y formular las recomendaciones que estime oportunas.


Tema 7 a):  Propuestas sobre usos esenciales de los halones para 1995 (decisión V/18 y decisión IV/25).

3.
El Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica ha observado que la propuesta de exención por uso esencial presentada por Francia para los halones empleados en aplicaciones de lucha contra incendios para 1995, que es una repetición de su propuesta para 1994, no satisface los criterios de uso esencial establecidos por la Cuarta Reunión de las Partes en su decisión IV/25.  El Grupo de Trabajo podría examinar esta cuestión.


Tema 7 b):  Propuestas sobre usos esenciales de sustancias controladas distintas de los halones (decisión V/18 y decisión IV/25).
4.
El Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica ha recomendado que se permita, a las Partes que han presentado propuestas, la producción y el consumo de sustancias controladas después del 1º de enero de 1996 para inhaladores en aerosol de dosis medidas y para aplicaciones concretas en el transbordador espacial.  El Grupo ha recomendado también que se permita el uso de sustancias controladas para aplicaciones analíticas y de laboratorio a todas las Partes, hayan presentado o no propuestas sobre  
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esos usos.  Las cantidades recomendadas para cada una de las Partes que han presentado comunicaciones figuran como anexo (cuadro 1) de la presente nota.  Las recomendaciones sobre los usos analíticos y de laboratorios no pueden cuantificarse, ya que el Grupo recomendó que se permitieran dichos usos a todas las Partes, pese a que sólo algunas habían presentado una propuesta con este fin y habían cuantificado sus necesidades.

5.
Algunas Partes han presentado propuestas para años posteriores a 1996.  El Grupo ha recomendado las propuestas para los años posteriores a 1996 presentadas por Sudáfrica y los Estados Unidos, con sujeción a:


a)
Una revisión anual de la cantidad de sustancias controladas autorizadas; 


b)
Una revisión semestral de los criterios de uso esencial, incluida la posibilidad de que se hayan encontrado alternativas y productos sustitutivos que sean técnica y económicamente viables.

Las cantidades recomendadas para Sudáfrica y los Estados Unidos en los años posteriores a 1996 figuran como anexo (cuadro 3).

6.
En el caso de las propuestas presentadas por Suiza sobre los inhaladores en aerosol de dosis medidas, se recomienda una exención para 1996 y no para los años posteriores, ya que Suiza no ha presentado información completa.  El Grupo recomendó que se pidiera a Suiza que presentase la información completa a más tardar el 1º de enero de 1995.

7.
En el caso de los inhaladores en aerosol de dosis medidas, el Grupo recomendó que:


a)
Las Partes se esforzaran por informar a los médicos y a los pacientes acerca de otras opciones de tratamiento, entre las que se encuentra el uso de inhaladores de polvo seco, que ayudarán a reducir el uso de los inhaladores con CFC;


b)
La exención por uso esencial estuviese supeditada a la actuación de buena fe en la búsqueda de modos de eliminar o recuperar las emisiones derivadas del llenado y de los ensayos;


c)
Las Partes examinasen la posibilidad de destruir los CFC de los inhaladores que hubieran excedido su tiempo de conservación o que resultaran innecesarios debido a la comercialización de alternativas.

8.
El Grupo no ha recomendado las propuestas de exención por uso esencial presentadas por Bélgica, Dinamarca, Irlanda, Italia y el Reino Unido respecto del uso de CFC-113 en dactiloscopia, puesto que se dispone de alternativas.  Sin embargo, el Grupo ha pedido a las Partes que examinen el aspecto de la aceptación por los tribunales pertinentes, si alguna de las Partes decide presentar una apelación.  En el caso de la exención de las aplicaciones de propulsores sólidos de cohetes del transbordador espacial, el Grupo pidió a las Partes que alentasen a todas las organizaciones que fabrican propulsores sólidos de cohetes a encontrar, comprobar y poner en práctica alternativas y productos sustitutivos.

9.
Por lo que respecta a los usos analíticos y de laboratorio, el Grupo recibió con agrado el ofrecimiento del Canadá de convocar en 1994 una reunión técnica sobre tales usos, que servirá de ayuda para estudiar la cuestión.

10.
Francia, Italia y los Países Bajos han presentado propuestas sobre el uso del tetracloruro de carbono en la fabricación de ciertos productos.  El Grupo observó que ese uso del tetracloruro de carbono como agente de procesos está ampliamente difundido en muchos países.  Mientras que el uso de una sustancia controlada como materia prima no se contabiliza como producción según el párrafo 5 del artículo 1, el Protocolo no contempla del mismo modo la exención del uso como agente de procesos.  El Grupo ha recomendado que el uso como agente de procesos tampoco se contabilice como consumo.

11.
El Grupo no ha podido recomendar que muchas otras aplicaciones queden exentas por ser usos esenciales.  En el cuadro 2 se resumen brevemente tales casos.

12.
La Secretaría quisiera sugerir que, atendiendo a las recomendaciones del Grupo, se recomendase la concesión de las exenciones para 1996 únicamente a aquellas Partes que, de conformidad con el artículo 7, presenten sus datos completos sobre todos los años hasta el año 1994 antes del 30 de septiembre de 1995.

13.
El Grupo de Trabajo tal vez desee examinar las recomendaciones del Grupo.


Tema 7 c):  Suministro de halones a las Partes que operan al amparo del párrafo 1 del artículo 5 del Protocolo (decisión V/16)
14.
En la decisión V/16 se pidió al Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica y a su Comité de opciones técnicas sobre los halones que estudiasen los problemas y opciones para obtener halones de las Partes que operan al amparo del párrafo 1 del artículo 5 del Protocolo en vista de su supresión progresiva en los países desarrollados y el subsiguiente cierre de instalaciones para la producción de halones, y que presentasen un informe a más tardar el 31 de marzo de 1994.

15.
El Comité de opciones técnicas sobre los halones ha observado en su informe, que se incluye en el informe del Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica correspondiente a 1994, que parece haber una reserva cuantiosa de halones para satisfacer en todos los países las aplicaciones críticas que no pueden satisfacerse mediante otras medidas de protección contra incendios tales como sistemas de rociadores, sistemas de dióxido de carbono y una mayor utilización de nuevas alternativas.  Se estima que las existencias mundiales de halón 1211 deberían ser suficiente para el mantenimiento de los equipos existentes mediante el uso de halón reciclado tanto en los países desarrollados como en los países que operan al amparo del párrafo 1 del artículo 5.  En prácticamente todos los casos en que se emplean extintores portátiles con halón 1211 pueden emplearse en las nuevas aplicaciones extintores con productos probados, como el polvo seco.  Las existencias mundiales de halón 1301 serán suficientes para el mantenimiento de los equipos en los países desarrollados y en los que operan al amparo del párrafo 1 del artículo 5 durante los próximos 40 años por lo menos.  Asimismo, el mejoramiento de la eficiencia de los programas de reciclado en los países desarrollados y una transición ordenada en los países que operan al amparo del párrafo 1 del artículo 5 hacia la utilización de medidas probadas de protección contra incendios y de nuevas alternativas y hacia el establecimiento de bancos de halones como medida final facilitarán la pronta supresión de la producción y consumo de halones a nivel mundial.


El Grupo de Trabajo tal vez desee examinar el informe.


Tema 7 d):  Emisiones totales resultantes de las microimpurezas, de las emisiones durante la fabricación de productos, etc. (decisión IV/12, párr. 3)
16.
El Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica ha informado de que la estimación más pesimista de las emisiones de clorofluorocarbonos (CFC), tetracloruro de carbono (TCC), metilcloroformo, hidroclorofluorocarbonos (HCFC) y metilbromuro procedentes de la producción accidental y de los procesos es de aproximadamente 7.200 toneladas-PAO.  Se calcula que la estimación más pesimista de las emisiones quede en 5.800 toneladas-PAO en el año 2000.  Estos niveles equivalen aproximadamente al 0,5% de la cantidad de sustancias controladas producida en los años de referencia.  El Grupo de Evaluación ha recomendado que los gobiernos y las industrias adopten medidas para reducir al mínimo las emisiones de dichas sustancias, tales como evitar que se produzcan las emisiones, reducir las emisiones mediante cambios viables en las tecnologías o procesos, el confinamiento y la destrucción.  Asimismo, es especialmente importante que esas tecnologías se transfieran a los países en desarrollo en los que la producción de CFC, y por lo tanto las emisiones originadas en los procesos y en la producción accidental, puede continuar durante varios años según el Protocolo de Montreal.


El Grupo de Trabajo tal vez desee examinar esta recomendación.


Tema 7 e):  Reciclado de sustancias controladas (decisión IV/24, párr. 7)
17.
En el párrafo 7 de la decisión IV/24 de la Cuarta Reunión de las Partes se pidió al Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica que, tras realizar los estudios necesarios, informase, por conducto de la Secretaría y a más tardar el 31 de marzo de 1994, sobre:


a)
Las tecnologías para la recuperación, la regeneración, el reciclado y el control de fugas;


b)
Las cantidades disponibles para un reciclado económicamente viable y la demanda de sustancias recicladas en todas las Partes;


c)
La posibilidad de hacer frente a las necesidades básicas internas de las Partes que operan al amparo del párrafo 1 de artículo 5 del Protocolo utilizando sustancias recicladas;


d)
Las modalidades para promover al máximo el uso de otros medios o productos sustitutivos con miras a ampliar su utilización y proporcionar las sustancias regeneradas a las Partes que operan al amparo del párrafo 1 del artículo 5 del Protocolo;


e)
Otras cuestiones pertinentes, y que recomendase políticas relativas a la recuperación, la regeneración y el reciclado, teniendo presente la aplicación efectiva del Protocolo de Montreal.

18.
El Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica ha opinado que:


a)
Los programas de recuperación, reciclado, confinamiento y control de las fugas son necesarios para:



i)
Reducir al mínimo las emisiones a la atmósfera de sustancias que agotan la capa de ozono;



ii)
Asegurar que se disponga de sustancias controladas para prestar servicios a los equipos existentes después de la eliminación gradual, en particular en aplicaciones críticas y usos esenciales;



iii)
Contrarrestar la demanda de sustancias que agotan la capa de ozono en los países en desarrollo;


b)
Existen tecnologías comercialmente demostradas y eficaces para la recuperación, el reciclado, el confinamiento y el control de las fugas de halones, metilbromuro, refrigerantes y disolventes.  La recuperación y el reciclado de los refrigerantes volverán a ser examinados en el

período 1995-1996;


c)
Es posible responder a una parte de la demanda de sustancias que agotan la capa de ozono en los países que operan al amparo del párrafo 1 del artículo 5 con suministros recuperados y reciclados en los países desarrollados, aunque, con la posible excepción de los halones, la recuperación y el reciclado en los países que operan al amparo del párrafo 1 del artículo 5 constituyen un problema debido a la falta de un equipo básico, capacitación y normas sobre equipos y refrigerantes.


El Grupo de Trabajo tal vez desee examinar la recomendación.


Tema 7 f):  Evaluación de otras posibilidades respecto de la aplicación de los hidroclorofluorocarbonos (HCFC) (decisión IV/30, párr. 1)
19.
En la decisión IV/30 de la Cuarta Reunión de las Partes se pidió al Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica que:


a)
Evaluara otras sustancias y tecnologías para la aplicación de los HCFC como refrigerantes y como gas de aislamiento en espumas rígidas;


b)
Determinase otras aplicaciones de los HCFC, si las hubiera, en los casos en que no se disponga de otras sustancias o tecnologías ambientalmente adecuadas;


c)
Presentase, a más tardar el 31 de marzo de 1994, sus recomendaciones al Grupo de Trabajo de composición abierta de las Partes en el Protocolo de Montreal.

20.
En la decisión IV/30 se pidió también al Grupo de Trabajo de composición abierta que examinase el informe del Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica en lo relativo a los HCFC y que formulase recomendaciones al respecto para que las Partes las estudiasen en su reunión de 1994.  Se pidió también al Comité Ejecutivo del Fondo Multilateral que realizase constantes estimaciones de la cantidad de HCFC que necesitaban las Partes que operan al amparo del párrafo 1 del artículo 5 del Protocolo y que recomendase métodos para satisfacer plenamente esas necesidades.

21.
El Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica ha observado que:


a)
Los HCFC son importantes para la supresión gradual de los CFC.  La selección de alternativas es compleja.  Dicha selección entraña la búsqueda del equilibrio entre la necesidad de dejar de utilizar lo antes posible los CFC y demás sustancias controladas y la necesidad de no fomentar el uso de los HCFC en los casos en que existan otras tecnologías ambientalmente más adecuadas.  Asimismo, cualquier decisión que se adopte ha de tener en cuenta las circunstancias económicas, reglamentarias, sanitarias de seguridad y tecnológicas concretas de cada aplicación, cada país y cada lugar;


b)
Los HCFC son técnica y económicamente necesarios para llevar a cabo la transición en los siguientes casos:



i)
La mayoría de las aplicaciones en la refrigeración y en el acondicionamiento de aire;



ii)
La fabricación de espumas aislantes;



iii)
Algunas aplicaciones concretas y limitadas como disolventes; 



iv)
Algunas aplicaciones en la protección contra incendios donde existen limitaciones de espacio;


c)
Existen otras alternativas ambientalmente más adecuadas que los HCFC en las siguientes aplicaciones:



i)
La mayor parte de las aplicaciones en la lucha contra incendios;



ii)
Espumas no aislantes;



iii)
La mayoría de las aplicaciones como disolventes;



iv)
Como alternativa al 1,1,1-tricloroetano (puesto que tienen un PAO comparable);



v)
Aerosoles;



vi)
Esterilización.

22.
El Comité Ejecutivo del Fondo Multilateral ha concluido que, teniendo en cuenta las tecnologías actualmente disponibles para la supresión gradual de las sustancias destructoras del ozono en los países que operan al amparo del párrafo 1 del artículo 5, existen campos en los que:


a)
El uso de los HCFC a corto plazo puede ser económicamente rentable, con una penalización mínima desde el punto de vista ambiental

(2-11% de PAO residual).  Entre ellos se encuentran:



i)
Fabricación de espumas para el aislamiento de refrigeradores;



ii)
Espumas aislantes rígidas;



iii)
Fabricación o conversión de enfriadoras centrífugas;



iv)
Fabricación de compresores para acondicionadores de aire;



v)
Fabricación o conversión de algunos refrigeradores comerciales;


b)
El uso de hidrocarburos ofrece soluciones económicamente rentables y, en general, ambientalmente racionales.  Por ejemplo:


La fabricación de espumas y láminas de poliestireno y polietileno extruidos;


c)
El uso de hidrocarburos es prometedor en lo que se refiere al aumento de la rentabilidad y de la adecuación ambiental de los proyectos, pero en los que es necesario seguir perfeccionando o establecer una estrecha cooperación entre el suministrador de la tecnología y la empresa receptora.  Por ejemplo:



i)
La creación o conversión de fábricas de compresores;



ii)
La creación o conversión de fábricas de refrigeradores o congeladores domésticos; 



iii)
El mantenimiento de refrigeradores y congeladores;


d)
El uso de otras tecnologías o productos sustitutivos ofrece soluciones económicamente rentables y ambientalmente racionales.  Por ejemplo:



i)
El uso del cloruro de metileno en la fabricación de espumas flexibles; 



ii)
Procesos de fabricación de espumas mediante dióxido de carbono o agua.



El Grupo de Trabajo tal vez desee examinar esta cuestión.


Tema 7 g):  Lista de productos que contienen sustancias controladas que figuran en el anexo B (párrafo 3 bis del artículo 4 del Protocolo de Montreal y decisión IV/28)
23.
En el párrafo 3 bis del artículo 4 del Protocolo de Montreal se estipula que en el plazo de tres años contados a partir de la entrada en vigor de las disposiciones de dicho párrafo, las Partes prepararán, en un anexo, una lista de los productos que contengan sustancias controladas que figuran en el anexo B.  Las Partes que no hayan presentado objeciones al anexo de conformidad con los procedimientos establecidos en el artículo 10 del Convenio de Viena prohibirán, en el plazo de un año a partir de la entrada en vigor del anexo, la importación de dichos productos procedente de todo Estado que no sea Parte en el Protocolo.

24.
En la decisión IV/28 de la Cuarta Reunión de las Partes se pidió al Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica que estudiase una lista de productos que contuviesen sustancias controladas del anexo B para que la Sexta Reunión de las Partes, en 1994, pudiera estudiar la conveniencia de preparar una lista de ese tipo para que figurara como anexo al Protocolo, de conformidad con el párrafo 3 bis del artículo 4 del Protocolo.

25.
Las conclusiones del Grupo sobre esta cuestión son las siguientes:


a)
Sustancias del Grupo I del anexo B


Muchos productos contienen trazas de estas sustancias.  El único producto significativo que contiene CFC-13 es un refrigerante utilizado en refrigeración a bajas temperaturas;


b)
Sustancias del Grupo II (tetracloruro de carbono)


Esta sustancia es un ingrediente de adhesivos, limpiadores en aerosol, tetracloruro de carbono, recubrimientos, extintores, tintas y pinturas, plaguicidas y cartuchos para impresoras.  Hay muchos productos que contienen trazas de tetracloruro de carbono;


c)
Grupo III (metilcloroformo)


Entre los productos que contienen metilcloroformo se encuentran los líquidos correctores adhesivos utilizados en mecanografía, pinturas, tintas y recubrimientos, tinta para impresoras y fotocopiadoras y ceras.

26.
El Comité concluyó que sería muy difícil elaborar una lista completa de los productos que contenían esas sustancias.  El Comité observó también que para cuando entrase en vigor un anexo con los productos que contenían las sustancias, éstas se habrían suprimido casi por completo en todas las Partes que operaban al amparo del párrafo 1 del artículo 5.  El Comité opinó también que, puesto que casi todas las naciones con la mayor parte del consumo y la producción eran ya Partes en el Protocolo, la imposición de nuevas restricciones a la importación de países que no eran Partes podría no aumentar los incentivos para que dichos países se hicieran Partes en el Protocolo.

27.
El Grupo de Trabajo tal vez desee examinar la recomendación y la observación del Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica.  En el

párrafo 3 bis del artículo 4 del Protocolo se exhorta a las Partes a que preparen, en un anexo, una lista de productos que contengan las sustancias controladas que figuran en el anexo B.


Otros asuntos
28.
El Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica ha planteado dos cuestiones relacionadas con las medidas de control del metilbromuro:


a)
La primera cuestión se refiere a la definición de sustancias controladas que aparece en el párrafo 4 del artículo 1, que excluye toda sustancia o mezcla controlada que se encuentre en un producto manufacturado, salvo si se trata de un recipiente utilizado para el transporte o el almacenamiento de esa sustancia.  La mayor parte del comercio en metilbromuro se realiza a través de productos manufacturados que lo contienen.  El Grupo de Evaluación teme que muchas Partes puedan continuar utilizando metilbromuro, ya que la exportación e importación de productos manufacturados que lo contienen no se contabiliza al calcular su consumo;


b)
El siguiente problema suscitado es el de la definición de los términos "cuarentena" y "previas al envío" (apéndice III del informe del Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica de 1994), de los que se exime el uso del metilbromuro.  El Grupo de Evaluación y el Comité de opciones técnicas examinaron la cuestión de las definiciones y encontraron muchas ambigüedades en la definición de estos términos.  La recomendación del Grupo de Evaluación es que las Partes estudien las ventajas que conllevaría el no exceptuar ningún uso, salvo el de materia prima, y recurrir al procedimiento de uso esencial para examinar cada propuesta individualmente.

29.
Por lo que se refiere a la definición de "sustancia controlada" que figura en el artículo 1, las Partes llegaron a esa definición tras un examen cuidadoso y establecieron también otras salvaguardias para que dicha definición no se utilizara erróneamente:  según el artículo 4, por ejemplo, pueden prepararse listas de productos que contengan sustancias controladas y prohibirse su importación de Estados que no sean Partes.  El período de gracia de 10 años concedido a los países en desarrollo se aplica únicamente a las "necesidades básicas internas" y la Primera Reunión de las Partes aclaró que debía entenderse que ese término no permitía el aumento de la producción de productos con sustancias controladas con el fin de suministrar a otros países (decisión 1/12 G).


El Grupo de Trabajo tal vez desee examinar las recomendaciones del Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica.


Cuadro 1


(en toneladas)

PRIVATE 
    PROPUESTAS DE USOS ESENCIALES (Recomendadas)                                     Año:  1996







PARTE
CFC-11
CFC-12
CFC-113
CFC-114
1,1,1-Tricloroetano (metil- cloroformo)


 1. ALEMANIA
178
417

178



 2. AUSTRALIA
80
200

10



 3. BELGICA
90
95





 4. CANADA
152
377

70



 5. FRANCIA
618
1.063
30,1
153



 6. ESPAÑA
146
362
1
39



 7. ESTADOS UNIDOS

    DE AMERICA
750
2.365

345
56,8


 8. IRLANDA
145
264





 9. ITALIA
145
340
5
50



10. JAPON
75
142
1
22



11. POLONIA
330
330

40



12. PORTUGAL
4
9

2



13. REINO UNIDO
1.031
1.762
32
363



14. SUDAFRICA
59
123

7



15. SUIZA
8
8

8



   TOTAL
3.811
7.857
69,1
1.287
56,8
13.080,9


*  Nota:  Se espera recibir algunas aclaraciones de Bélgica, Finlandia y Polonia.



Cuadro 2

(en toneladas)

PRIVATE 
          PROPUESTAS DE USO ESENCIAL (que no se han podido recomendar)                                 Año:  1996








PARTE
CFC-11
CFC-12
CFC-113
CFC-114
CFC-115
1,1,1-tricloroetano(metil- cloroformo)
Tetracloruro de carbono

 1.  COMUNIDAD

     EUROPEA


1,5





 2.  ALEMANIA
1







 3.  DINAMARCA


3,1





 4.  BELGICA


30,5


183,02


 5.  FRANCIA
36,38
18.075
1157,
1
0,204
1256,039


 6.  ESTADOS UNIDOS

     DE AMERICA
37,7
5,6

10,4

677,1


 7.  GRECIA
50
50






 8.  ITALIA

150
0,1

150



 9.  IRLANDA


21,42





10.  PAISES BAJOS


0,3





11.  REINO UNIDO


14





12.  SUDAFRICA








13.  SUIZA






4

    TOTAL
125,08      
223,675
1.227,92
11,4
150,204
2.116,159
4


Cuadro 3

(en toneladas)
PRIVATE 

                 PROPUESTAS DE USO ESENCIAL                          Año:   1997-2001  















SUSTANCIAS 

CONTROLADAS


      CFC-11

    
        R E C O M E N D A D A S  (AÑO)







I N C O M P L E T A S  




QUE NO SE HAN PODIDO RECOMENDAR






PARTE
  1997
  1998
  1999
 2000
2001
PARTE
1997
1998
1999
PARTE
 1995
 1997
  1998



Sudáfrica
  67
   73
   80
   86

Suiza
   8
  8
  8
EE.UU.

  38.4
   39



EE.UU.
 658,3
  521,5
  477,5
   

Total parcial
   8
  8
  8
Total parcial

  38.4
   39



Total parcial
 725,3
594,3
  557,5  
   86  












Sudáfrica
 138
  150
  161
  178

Suiza
   8
  8
  8
EE.UU.
     
    5.6
    5.6

      CFC-12

EE.UU.
2.177
1.918,5
1.894,7


Total parcial
   8
  8
  8
Total parcial

    5.6
    5.6




Total parcial
2.315
2.068,5
2.055,7
  178










      CFC-113


   0
    0
  0
   0










                     
           CFC-114

Sudáfrica
   9
    9
  9
  10

Suiza
   8
  8
  8
EE.UU.

   10.7
   11.1



EE.UU.
 343,1
  338,9
300,7
  10

Total parcial
   8
  8
  8
Total parcial

   10.7
   11.1



Total parcial
 352,1
  347,9
309,7
  10



























      CFC-115


    0
      0
    0
   0


  


Japón

   81
   81






   








Total parcial

   81
   81

1,1,1,-tricloroetano

EE.UU.
   56,8
     56,8
   56,8
  56,8
  56,8




EE.UU.

  677.1
  222.5



Total parcial
   56,8
     56,8
   56,8
  56,8
  56,8




Total parcial

  677.1
  222.5

      Halón-1301











Francia
     45
  



/...


/...


